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Señora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 662 de 2025. Rad. Concejo de Bogotá 2025EE9611 y Rad. 
SDS 2025ER22902  
 
 
Respetada doctora Liz Yadira: 
 
Por medio del presente, se da respuesta a la proposición del asunto referida a “Obras civiles 
inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito”, en los 
siguientes términos: 
 
1. De conformidad con la definición de "obra civil inconclusa" establecida en la Ley 

2020 de 2020, informe cuántas obras de esta naturaleza registra actualmente su 
entidad. Indique, además, si cada una de ellas se encuentra inscrita en el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas (RNOCCI) de la Contraloría General de la 
República, En caso de que alguna no esté registrada, exponga las razones que 
justifican dicha omisión.   

 
De acuerdo con lo señalado en el literal a) del artículo 2 de la Ley 2020 de 2020, la obra 
inconclusa se define como la “Construcción, mantenimiento, instalación o realización de 
cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de 
ejecución y pago, que un (1) año después de vencido el término de liquidación contractual, 
no haya concluido de manera satisfactoria para el interés general o el definido por la entidad 
estatal contratante, o no esté prestando el servicio para el cual fue contratada”. 
    
En atención al marco legal mencionado, se informa que, la Secretaría Distrital de Salud no 
registra obras ejecutadas por esta entidad que tengan la condición de obras inconclusas.  
Ahora bien, según lo reportado por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E., a través de reuniones de seguimiento del proyecto del Centro de Salud 
Bravo Páez, desarrollado en el marco del convenio interadministrativo suscrito con la 
Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud, fue reportado por la 
Subred en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, en la categoría de “obra 
civiles inconclusa”, de la Contraloría General de la Republica el 15 de mayo de 2025, 
mediante el Consecutivo 7166394412025-04-30. (Se anexa registro de reporte). 
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2. Por cada una de las obras inconclusas informe en un cuadro de excel: i) dirección; 
ii) localidad; iii) tipo de intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de 
entrega (inicial y proyectada); viii) número de contrato con su respectivo enlace 
de consulta en Secop; x) contratista; xi) valor del contrato; xii) razones por las 
cuales la obra se encuentra inconclusa; xiii) Registro en PDF que se encuentra 
cargado en el RNOCCI.   

 
3. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 

inconclusas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de 
interventoría detalle mediante cuadro de excel editable: número de contrato. 
referencia de contrato en secop, nombre del contratista, objeto contractual, 
cantidad de informes presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que 
contiene cada uno de los informes presentados por cada contrato de 
interventoría, valor del contrato y link del contrato en Secop.   

 
En relación con los planteamientos contenidos en las preguntas 2 y 3, y conforme a lo 
señalado en la respuesta al numeral 1, se informa que, en el marco del Convenio No. 
2011787-2021, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. fue la 
entidad responsable de la contratación de la obra y de la interventoría, así como de la 
supervisión de los contratos derivados. 
  
En ese contexto, la mencionada Subred ha informado, en el marco de los comités 
operativos en los que la Secretaría Distrital de Salud realiza seguimiento al proyecto, que 
el Centro de Salud Bravo Páez presenta a la fecha un avance constructivo del 23,57%, de 
acuerdo con la certificación expedida por la firma interventora contratada por dicha Subred. 
No obstante, la ejecución de la obra no se concluyó dentro del plazo establecido en el 
Contrato No. 02-BS-0041-2021, lo que ha dado lugar a controversias contractuales que se 
encuentran actualmente en curso, y cuya resolución depende de decisiones judiciales 
pendientes por parte del despacho judicial competente, a continuación, se presentan los 
principales datos del contrato de interventoría suscrito por la mencionada Subred, así:  
 

No. Contrato de interventoría:   02-BS-0096-2021  
Nombre del contratista   CONSORCIO AGS-MYV 2021  
Fecha de inicio 18/08/2022  18 de agosto de 2022 
Fecha de finalización  27 de diciembre de 2022 

Valor del contrato 

Valor inicial   $ 1.543.420.480 
Adición No. 1 $ 390.445.956 
Valor total del contrato   $ 1.933.866.436 
Valor pagado  $ 862.282.746 

Prórroga 

Prórrogas No 1 del 17 de mayo de 2022  Del 17 septiembre de 2022 al 17 de 
diciembre de 2022  

Avance  
% Avance programado a 17/12/2022 100% 
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% Avance ejecutado al 17/12/2022 23,57% 
Estado Actual del contrato Terminado 

Fuente: Dirección de infraestructura y tecnología. 
 
Finalmente, es importante resaltar que, dado que la competencia corresponde a la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., será esta entidad la encargada de 
profundizar en el detalle y desarrollo de los contratos de obra e interventoría del proyecto 
que, como se anotó, la Subred reportará como “obra inconclusa”. 
 
4. Indique cuántas obras en ejecución suspendida tiene su entidad a la fecha. Por 

cada una de ellas informe en un cuadro de excel: i) dirección; ii) localidad; iii) tipo 
de intervención: vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega (inicial y 
proyectada); viii) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en 
Secop: x) contratista; xi) valor del contrato; xii) razones por las cuales la obra se 
encuentra suspendida. Incluya en el cuadro de excel el contrato de interventoria 
con su respectiva información y enlace de Secop.   
 

5. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 
con ejecución suspendida y sus respectivos informes de ejecución. Por cada 
contrato de interventoria detalle mediante cuadro de excel editable: número de 
contrato, referencia de contrato en secop, nombre del contratista, objeto 
contractual, cantidad de informes presentados a la fecha, link o enlace de la 
carpeta que contiene cada uno de los informes presentados por cada contrato de 
interventoría, valor del contrato y link del contrato en Secop.  

 
En respuesta a las preguntas 4 y 5, en el marco de las obras ejecutadas mediante convenios 
interadministrativos por parte de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, se 
identifica la obra del Centro de Salud 29 con la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente. 
 
Con fundamento en el Convenio Interadministrativo No. 805 de 2019, la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. asumió la responsabilidad de adelantar los 
procesos contractuales relacionados con la ejecución de la obra y su interventoría. 
  
De acuerdo con lo informado por la Subred en las sesiones de los comités operativos de 
seguimiento, los contratos de obra e interventoría estuvieron suspendidos hasta el 25 de 
mayo de 2025. 
  
 
Es de resaltar que, el detalle de la información requerida en los puntos 4 y 5 deberá ser 
aportado por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., en atención 
a las competencias asignadas en virtud del Convenio Interadministrativo No. 805 de 2019 
y su calidad de entidad ejecutora de los procesos contractuales correspondientes. Por lo 
tanto, es dicha entidad la llamada a proporcionar la trazabilidad, soporte técnico y 
contractual de las actuaciones mencionadas. 
 
 
6. Indique con cuántas obras abandonadas — pero no inconclusas — cuenta la 

entidad a la fecha. Por cada una de ellas informe en un cuadro de excel: i) 
dirección; ii) localidad; iii) tipo de intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) 
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fecha de entrega (inicial y proyectada); viii) número de contrato con su respectivo 
enlace de consulta en Secop; x) contratista: xi) valor del contrato; xii) razones por 
las cuales la obra se encuentra abandonada. Incluya en el cuadro de excel el 
contrato de interventoria con su respectiva información y enlace de Secop.  
 

7. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 
abandonadas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de 
interventoría detalle mediante cuadro de excel editable: número de contrato, 
referencia de contrato en secop, nombre del contratista, objeto contractual, 
cantidad de informes presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que 
contiene cada uno de los informes presentados por cada contrato de interventoria, 
valor del contrato y link del contrato en Secop.   

 
En relación con lo solicitado en los numerales 6 y 7, se informa que, a la fecha, la Secretaría 
Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud no registra obras que cumplan con 
la condición de “abandonadas”; así mismo, no se identifican obras bajo dicha condición 
dentro del marco de los convenios interadministrativos suscritos con las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud. 
    
 
8. Informe en un cuadro de excel todos los procesos administrativos sancionatorios 

relacionados con las obras inconclusas. suspendidas y abandonadas detalladas 
en las respuestas anteriores. Por cada proceso sancionatorio detalle: i) número de 
identificación del proceso; ii) contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones 
por las cuales se le dio inicio al proceso; iv) etapa procesal; y) si el proceso ya 
terminó indique las razones por las cuales terminó y cuál fue la decisión 
administrativa. vi) adjunte el acto administrativo mediante el cual se le dio fin al 
proceso sancionatorio o se sancionó o se absolvió a la entidad.  

 
De acuerdo con la información reportada en comités operativos y reuniones de seguimiento, 
la Secretaría Distrital de Salud informa que, respecto a los proyectos de los Centro de Salud 
Bravo Páez y 29, ejecutados por las Subredes Centro Oriente y Sur Occidente E.S.E., 
respectivamente, no se han iniciado procesos administrativos sancionatorios contra los 
contratistas de obra o interventoría. En el caso del Centro de Salud Bravo Páez, se 
contempló un proceso de incumplimiento, pero fue suspendido debido a las acciones 
judiciales en curso, descritas en la respuesta al punto 9. 
 
Es importante resaltar que, en virtud de los convenios interadministrativos suscritos, la 
responsabilidad técnica, jurídica y administrativa de la ejecución de las obras recae en las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud Centro Oriente y Sur Occidente E.S.E., 
corresponde a dichas entidades, en su calidad de contratantes, el conocimiento detallado 
de los contratos derivados, así como de cualquier situación asociada a su desarrollo. 
  
 
9. Informe en un cuadro de excel todos los procesos judiciales (en curso o 

terminados) relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas 
detalladas en las respuestas anteriores. Por cada proceso detalle: i) número de 
identificación del proceso; ii) contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones 
por las cuales se le dio inicio al proceso; iv) etapa procesal; y) partes del proceso; 
vi) decisiones judiciales (autos o sentencias) proferidos en el curso del proceso.   
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La Secretaría Distrital de Salud brinda acompañamiento y apoyo técnico a la gestión de 
proyectos de infraestructura a través de comités operativos y reuniones de seguimiento, en 
el marco de los convenios interadministrativos suscritos. No obstante, frente a la 
información relacionada con procesos judiciales, son las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud quienes tienen la competencia en su calidad de entidades contratantes de brindar 
respuesta a la solicitud, lo anterior teniendo en cuenta que dichas entidades se encuentran 
citadas en la proposición del asunto.  
 
 
10. Informe cuántas sanciones contractuales, incluyendo multas e imposición de 

cláusulas penales, se han aplicado en el marco de los contratos de obra 
mencionados en los numerales 1, 4 y 6 de la presente proposición. Para cada 
caso, detalle el monto de la sanción impuesta, la fecha de su imposición, y las 
razones jurídicas o contractuales que motivaron su aplicación al contratista.  

 
En el marco de los comités de seguimiento técnico-operativo realizados por la Secretaría 
Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud con las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud, éstas no han reportado la imposición de sanciones contractuales, tales 
como multas o aplicación de cláusulas penales, asociadas a los contratos de obra referidos 
en los numerales mencionados. 
 
Cabe resaltar que, de acuerdo con lo dispuesto en los convenios interadministrativos 
suscritos, la competencia para la gestión contractual, incluida la aplicación de medidas 
sancionatorias derivadas del incumplimiento de los contratistas, corresponde a las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud, en su calidad de entidades contratantes. Por 
lo tanto, son estas entidades quienes conocen en detalle las condiciones contractuales y el 
estado de cumplimiento de cada contrato, así como cualquier actuación administrativa 
derivada de su ejecución 
 
 
11. Indique cuáles han sido las estrategias. planes o acciones implementadas por su 

entidad para la reactivación, terminación o continuidad de las obras civiles 
inconclusas, suspendidas y abandonadas mencionadas en los numerales 1, 4 y 6 
de la presente proposición. Especifique, en cada caso, si dichas estrategias 
incluyen procesos de reestructuración contractual, nuevas contrataciones, 
adiciones presupuestales, gestión de recursos ante otras entidades, acciones 
judiciales o administrativas para la recuperación de recursos, así como la 
coordinación con órganos de control o autoridades competentes. Además. señale 
el estado actual de ejecución de dichas estrategias y los resultados obtenidos 
hasta la fecha.  

 
La Secretaría Distrital de Salud informa que, debido a controversias contractuales aún 
pendientes de resolución en el marco del Convenio Interadministrativo No. 2011787 de 
2020, suscrito por la Subred Centro Oriente E.S.E., la Secretaría Distrital de Salud – Fondo 
Financiero Distrital de Salud ha decidido retomar directamente la ejecución del proyecto del 
Centro de Salud Bravo Páez. Con este fin, se está adelantando la revisión de un nuevo 
convenio con la Subred Centro Oriente E.S.E. y de un contrato interadministrativo con una 
entidad especializada que desarrollará un modelo de Gerencia Integral. Estos instrumentos 
permitirán reiniciar las obras en cuanto se finalicen los ajustes y aprobaciones requeridas. 
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La Secretaría Distrital de Salud reafirma que el impulso a los proyectos del Centro de Salud 
Bravo Páez y del Centro de Salud 29 constituye una apuesta estratégica de la 
Administración Distrital. En este sentido, se continúan adelantando las acciones necesarias 
para retomar y dinamizar su desarrollo, en articulación con las entidades competentes y en 
cumplimiento de la normatividad vigente, con el propósito de fortalecer la capacidad 
instalada y garantizar el acceso a los servicios de salud de la ciudadanía. 
 

 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 

 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexos:  Una (1) Carpeta Zip 
 
Elaboró:  Andrés Olmos; Otto Osorio; David López - Dirección de Infraestructura y Tecnología 
Consolidó: Camilo Melo –OAJ / María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Martha Lucia Tafur Mosos-Asesora de Despacho 

Claudia Esperanza Amézquita - Directora de Infraestructura y Tecnología 
Aprobó:  Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho  

José Ignacio Argote López - Subsecretario de Planeación Sectorial  
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